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billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con 
las del que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho 
al reintegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea 
igual a la última cifra del número agraciado con el repetido primer pre-
mio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de enten-
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente 
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los bille-
tes cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extrac-
ciones especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se 
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que 
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que 
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción o 
de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.ª 

Este premio especial al décimo, de 2.940.000 euros para una sola 
fracción de uno de los diez billetes agraciados con el primer premio, 
será adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la legisla-
ción vigente.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sor-
teo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones 
sobre dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las 
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminacio-
nes.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en 
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier 
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que, 
en cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apues-
tas del Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resul-
tado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para 
practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de 
fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora exis-
tan disponibles.

Madrid, 8 de noviembre de 2007.–El Director General de Loterías y 
Apuestas del Estado, P. D. (Resolución de 10 de septiembre de 2007), el 
Director de Gestión y Producción de Loterías y Apuestas del Estado, 
Juan Antonio Cabrejas García. 
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 19731 RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2007, de la Dirección 
General de Educación, Formación Profesional e Innova-
ción Educativa, por la que se publica la adenda al Conve-
nio de colaboración entre el Ministerio de Educación y 
Ciencia y la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
para el desarrollo de las actuaciones contempladas en el 
convenio-marco para la puesta en marcha del programa 
Internet en el Aula.

El Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears han suscrito una adenda al Convenio bilateral de cola-
boración firmado con fecha 14 de diciembre de 2005, para el desarrollo 
de las actuaciones contempladas en el convenio-marco de colaboración 
firmado por el Ministerio de Educación y Ciencia, el Ministerio de Indus-

tria, Turismo y Comercio y la Entidad Pública Empresarial Red.es, para 
la puesta en marcha del Programa «Internet en el Aula», por lo que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común y del Acuerdo de Consejo de 
Ministros de 2 de marzo de 1990, procede la publicación en el Boletín 
Oficial del Estado de dicha adenda al Convenio.

Madrid, 22 de octubre de 2007.–El Director General de Educación, 
Formación Profesional e Innovación Educativa, José Luis Pérez Iriarte.

Adenda al convenio bilateral de colaboración entre el Ministerio 
de Educación y Ciencia y la Comunidad Autónoma de Las Illes 
Balears para el desarrollo de las actuaciones contempladas en el 
convenio-marco de colaboración firmado por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, el Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio y la Entidad Pública Empresarial Red.es, para la puesta 

en marcha del programa «Internet en el aula»

En Madrid, a 15 de septiembre de 2007

REUNIDOS

De una parte, la Sra. D.ª Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo, Ministra de 
Educación y Ciencia, en virtud del Real Decreto 464/2006, de 10 de abril, 
por el que se dispone su nombramiento, y actuando en el ejercicio de la 
competencia que le atribuye el artículo 13.3 de la Ley 6/1997, de 14 de 
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General 
del Estado

De otra parte, la Honorable Señora Bàrbara Galmés Chicón, Conse-
jera de Educación y Cultura, en virtud de las atribuciones recibidas por 
el Decreto 10/2007 de 6 de julio y habilitada para firmar de acuerdo con 
el artículo 11c) y 80.4 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo en representación 
de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Ambas partes se reconocen capacidad jurídica suficiente para suscri-
bir la presente adenda de convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero.–Que, con fecha 14 de diciembre de 2005, se firmó un conve-
nio de colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears para el desarrollo de las 
actuaciones contempladas en el convenio-marco de colaboración entre 
el Ministerio de Educación y Ciencia, el Ministerio de Industria, Turismo 
y Comercio y la Entidad Pública Empresarial Red.es, para la puesta en 
marcha del programa «Internet en el Aula», convenio que continúa 
siendo de aplicación.

Segundo.–Que en el punto 4 de la cláusula segunda del convenio se 
determinan las actuaciones a llevar a cabo en relación con la capacita-
ción de docentes y asesores de formación.

Tercero.–Que en el punto a2 de la cláusula tercera del convenio 
(inversiones a realizar por el Ministerio de Educación y Ciencia para 
las actuaciones dirigidas a la capacitación de docentes y asesores de 
formación de profesores) se reflejan las cantidades a aportar en 2005, 
y se indica que «en los años sucesivos de vigencia del presente conve-
nio, el Ministerio de Educación y Ciencia definirá las actuaciones de 
formación del profesorado que permitan alcanzar los objetivos previs-
tos en el Convenio marco de colaboración. A tal fin, se suscribirán 
adendas anuales a este convenio de colaboración que garanticen el 
logro de dichos objetivos».

Cuarto.–Que en el punto b2 de la cláusula tercera del convenio 
(inversiones a realizar por la Consejería de Educación de la Comunidad 
Autónoma para las actuaciones dirigidas a la capacitación de docentes 
y asesores de formación de profesores) se reflejan las cantidades a apor-
tar en 2005, y se indica que «en los años sucesivos de vigencia del pre-
sente convenio, la Comunidad Autónoma definirá las actuaciones de 
formación del profesorado que permitan alcanzar los objetivos previs-
tos en el convenio marco de colaboración. A tal fin, se suscribirán aden-
das anuales a este convenio de colaboración que garanticen el logro de 
dichos objetivos».

ACUERDAN

Complementar el convenio de colaboración para el desarrollo de las 
actuaciones contempladas en el convenio-marco de colaboración entre 
el Ministerio de Educación y Ciencia, el Ministerio de Industria, Turismo 
y Comercio y la Entidad Pública Empresarial Red.es, para la puesta en 
marcha del programa «Internet en el Aula», mediante la presente 
adenda, de conformidad con las siguientes
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CLÁUSULAS

Primera. Objeto.–El objeto de la presente adenda al convenio de 
colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears para el desarrollo de las actuaciones con-
templadas en el convenio-marco de colaboración entre el Ministerio de 
Educación y Ciencia, el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la 
Entidad Pública Empresarial Red.es, para la puesta en marcha del pro-
grama «Internet en el Aula», es llevar a cabo, durante el año 2007, actua-
ciones dirigidas a la capacitación de docentes y asesores de formación de 
profesores.

Segunda. Inversiones a realizar por el Ministerio de Educación y 
Ciencia.–Para la ejecución del cumplimiento del objeto de la Adenda, el 
Ministerio de Educación y Ciencia se compromete a realizar, en el año 
2007, una transferencia a la Consejería de Educación de la Comunidad 
Autónoma por una cantidad de 55.000 euros, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 18.10.322B.454 de los Presupuestos Generales del Estado 
para 2007, que se destinará a financiar las acciones de capacitación de 
docentes y asesores de formación de profesores.

Dicha transferencia se efectuará antes del 30 de septiembre de 2007, y 
estará sujeta a lo establecido en la Ley 38/2003, General de Subvenciones 
de 17 de noviembre. Además, la Consejería de Educación de la Comuni-
dad Autónoma, deberá aportar al MEC certificación expedida por los 
servicios competentes de dicha Consejería de haber sido ingresado en su 
contabilidad el importe del libramiento efectuado.

A tal fin, se hace constar que las actividades de este Programa anual de 
trabajo, relativas a formación del profesorado y asesores de formación de 
profesores, serán cofinanciadas por el Fondo Social Europeo programa 
2000ES051PO014, lo que requerirá, de una parte, certificado del responsa-
ble de la entidad que justifique que ha sido cumplida la finalidad para la 
cual se otorgó la subvención, la elaboración de una Memoria General de 
las actividades y un dossier que contenga los oportunos documentos jus-
tificativos del gasto, y, de otra, la inclusión del logotipo del FSE y la cons-
tancia explícita de dicha cofinanciación en las actuaciones, a las que se 
hace referencia en la estipulación segunda del presente convenio.

Por otra parte, y con objeto de garantizar la justificación del FSE al 
término del ejercicio, la Consejería de Educación de la Comunidad Autó-
noma deberá realizar un certificado de los gastos elegibles a imputar al 
referido FSE ejecutados a 31 de diciembre del año 2007. El certificado se 
emitirá dentro de los plazos fijados por el MEC con el objeto de poder 
concluir adecuadamente en tiempo y forma la tramitación del expediente 
de cara a la Unión Europea.

Tercera. Inversiones a realizar por la Consejería de Educación de 
la Comunidad Autónoma.–Para la ejecución del cumplimiento del objeto 
de la adenda, la Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma se 
compromete a financiar las acciones de Formación del Profesorado, en el 
año 2007, con una cantidad de 55.000 euros, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 13601421B0348000.

Cuarta. Duración.–La presente adenda surtirá efectos desde la fecha 
de suscripción hasta el 31 de diciembre de 2007.

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de cuanto 
queda acordado, las partes suscriben la presente adenda, en el lugar y 
fecha mencionados al inicio.–Por el Ministerio de Educación y Ciencia, la 
Ministra de Educación y Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo.–Por la 
Comunidad Autónoma las Illes Balears, la Consejera de Educación y Cul-
tura, Bárbara Galmés Chicón. 

 19732 ORDEN ECI/3313/2007, de 24 de octubre, por la que se 
adjudican los Premios Nacionales de Fin de Carrera de 
Educación Universitaria correspondientes al curso aca-
démico 2005-2006.

Con el fin de distinguir a los alumnos que hayan cursado con mayor 
brillantez sus estudios universitarios, por Orden ECI/2922/2006, de 8 de 
septiembre, (Boletín Oficial del Estado de 25 de septiembre) se hizo 
pública la convocatoria de Premios Nacionales de Fin de Carrera de Edu-
cación Universitaria, destinados a quienes los hubieran concluido en el 
curso académico 2005-2006.

De acuerdo con el artículo sexto de dicha Orden, se constituyó un 
Jurado de Selección que ha elevado a la Ministra de Educación y Ciencia 
propuesta de concesión de los premios.

Por todo ello, y de acuerdo con la propuesta formulada por el Jurado 
de Selección, he dispuesto:

Primero.–Conceder 69 primeros premios, con una dotación de 3.000 
euros, 66 segundos con una dotación de 2.400 euros y 66 terceros con una 
dotación de 2.000 euros, cada uno de ellos, a los alumnos que se relacio-
nan en el Anexo a la presente Orden, con indicación del premio otorgado, 
los estudios cursados y la Universidad a la que pertenecen.

Segundo.–Conceder 181 menciones especiales, con efectos exclusiva-
mente académicos, a los alumnos que se relacionan asimismo en el 
Anexo.

Tercero.–No conceder premio ni mención a todas aquellas solicitudes 
presentadas y que no se encuentran en el Anexo.

Cuarto.–El importe total de los premios concedidos asciende a la 
cantidad de cuatrocientos noventa y siete mil cuatrocientos euros 
(497.400, 00 €) y se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria 
18.11.323M.483.02 del corriente presupuesto de gastos del Ministerio 
de Educación y Ciencia.

Quinto.–Las autoridades académicas adoptarán las medidas precisas 
para que tanto los premios como las menciones concedidos sean anota-
dos en el expediente académico del alumno.

Sexto.–Se autoriza a la Dirección General de Cooperación Territorial y 
Alta Inspección a abonar los gastos que se produzcan, en su caso, con 
motivo de la entrega de los premios concedidos.

Séptimo.–La presente Orden pone fin a la vía administrativa y podrá 
ser objeto de recurso contencioso-administrativo, ante la Audiencia 
Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado. Asimismo, podrá ser recurrida potestativa-
mente en reposición en el plazo de un mes ante la Ministra de Educación 
y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 24 de octubre de 2007.–La Ministra de Educación y Ciencia, 
P.D. (Orden ECI/87/2005 de 14 de enero), la Directora General de Coope-
ración Territorial y Alta Inspección, María Antonia Ozcariz Rubio. 

ANEXO

PREMIOS NACIONALES FIN DE CARRERA DE EDUCACIÓN UNIVERSITARIA

Curso Académico 2005-2006

Apellidos y nombre Universidad Premio

    

ÁREA DE CIENCIAS EXPERIMENTALES Y DE LA SALUD

Biología

16590546W Napal Fraile, María  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Navarra. Primero.
53543392J Moncada Pazos, Ángela  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Oviedo. Segundo.
71504866M Díaz López, David  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Salamanca. Tercero.
75133565V Carretero Coca, Rafael  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Granada. Mención.
48328964F Lloret Llinares, Marta  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pompeu Fabra. Mención.
79327745D Lostalé Seijo, Irene  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Santiago de Compostela. Mención.
78923370C Martín Pontejo, Jesús Sergio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Navarra. Mención.


